
155N: 1131-6985Cuadernos de Estudios Empresariales
1997, número 7,461-468

El consumidorfrentea subancoenel nuevo
espacioeuropeo

PIERREVAN EFCKHOtJTE

AsociaciónBelgadeConsumidores

INTRODUCCION

La construcciónde Europa conocióun nuevoauge en 1985 cuandose
publicó el «Libro blanco».Seecharonlasbasesdel gran mercadoúnico y dela
creacióndel Euro. Ya a principiosde 1993, los consumidoresse dieroncuenta
de quela creacióndel «GranMercado»no iba ahacercambiarapenassuvida
diaria. La legislacióneuropeaes imperfectaya quecontienetodaunaseriede
contradicciones.El objetivo de armonizartodaslas leyesnacionalesesambi-
ciosoe inalcanzable.Mientrastanto,se ha establecidoun sistemainacabadode
Directivasy las relativasa losserviciosfinancierosseránel objeto de mis crí-
tícas.

El tratadodeMaastrichtpusoen marchalas obrascon vistasa la monedaúni-
ca y aquí,si tienelugarcomoestáprevistoen 1999 y 2002,el tastomoes inevita-
ble. Al final, mi ponenciacontienelos comentariosal respectode las organiza-
cionesde consumidores.Se trata sobretodode expectativasy de interrogantes,
puesel porvenires inseguro.

EL GRAN MERCADO

Abarcarécuatrotemas:el pequeñoahorrador,las tarjetasdepago,el créditoal
consumoy los préstamoshipotecarios.Al cabodel primer tema,comentarélos
textosgeneralesrelativosa los serviciosfinancieros.

461



Pierre vanEeckhoule Elconsuen,dor¡rentea ‘ti bancoen eí nuevesespacioeuropeo

El pequeñoahorrador

La proteccióndel pequeñoahorradoren casodequiebradel bancoentraenel
ámbitode un texto europeo.Se garantizael ahorrohastaun importe de 20.000
Euros:esunamedidaexcelente,puesprotegeal consumidor.Sin embargo,lamen-
tamosque el límite no seaidéntico en todoslos países:losque teníanun sistema
masgenerosopuedenconservarlo,losqueno disponíandeningúnsistemapueden
limitar el importea 15.000Eurosduranteun períodotransitorio.Obviamente,en
un mercadoeuropeo,unascuentasdc ahorrosometidasa obligacionesdiferentes
en cuantoa susfondosde garantíaspuedendar el mismo rendimiento:dehecho,
hay distorsiónde competencia.La definición del «pequeñoahorrador»no es muy
claray sólo conciernea las cuentasy libretasde ahorro.

La fiscalidadsiguesiendola mismaentodoslospaíses,lo quedemuestraclara-
mentecómo la faltade armonizaciónfiscal desajustalas reglasdel juegoen lo rela-
tivo a la competencia.La Comisióneuropeacreyó quesepodíacrearun granmer-
cado liberalizándoloal máximo,siendoantídotounasreglasde protecciónmínima
parael consumidor.Ahorabien,constatamosquelas autondadesnacionalesutilizan
las ventajasfiscalesvinculadasa algunasformasde ahorropara llevara caboun pro-
teccionismolarvado.En la mayoríadelospaíses.tín organismobancariotieneque
tenerunaautorizaciónparadesarrollaralgunasactividades.El mercadoúnicoquería
ensalzarla Libre PrestacióndeServicios(LPS),esdecir.el hechodequeun banquero
pudieraofrecerel servicioal otro ladode susfronterassin tenerquecrearunanueva
empresaen el extranjero.Podríacrearsu propia red de distribuciónpartiendodesu
propio país.Peroal decretarquesólo los productosde losbancosaceptadospor las
autoridadesnacionalesse beneficiande las venlajasfiscales(nacionales),el paísde
acogidaanulael atractivode cualquierproductoextranjero.

Lasreglasdel juego

Paraalgunostemas,como por ejemplo,la proteccióndel pequeñoahorrador,las
autoridadeseuropeashanpromulgadoalgunasdirectivasadecuadas.Perola crea-
ción del MercadoÚnico sehizo mediantetextoscon un ampliocampode aplica-
ción,especialmentela segundadirectivabancariay la terceradirectivade seguros.

El principio esel siguiente:esperandoque se lleve a cabola armonizacióndc
las leyes nacionalescon respectoa los mercadosnacionales,la Comisiónquiso
creearun sistemajurídico quepermitieraa las empresascompetiren todoel cam-
po de la Unión Europea,lo que se denominóen inglés ~<alevel playing ficíd».
Dicho sistemapretendellevar a la prácticalos artículos85 y 86 dcl Tratado de
Romaqueno toleraningunatrabaa las reglasde la sanacompetencia.Cualquier
fonnadefavoritismopor partede las autoridadesnacionalesa favor de suspropias
empresases consideradacomo proteccionismoy. por tanto,debeprohibiese.En un
paísde la Unión Europea,cualquierempresaprocedentedeotro paísde la Unión,
tienequerecibir la autorizacióndeofrecersusproductosenel mercado.
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Tomemosel ejemplode unacompañiade segurosinglesaquequieravender
sus productosen España;puedehacerlode dosmodos.La maneramás sencilla
consisteen crearen Españaunafilial de derechoespañol:todaslas modalidades
delos contratos,todoslos documentosdestinadosal público, toda la gestiónde la
filial.., se haránsiguiendolas reglasaplicablesa las compañíasde segurosespa-
ñolas.Otra técnicaconsisteen permaneceren Inglaterravendiendoproductos
inglesesa los españolesy modificandosólo la distribucióndel producto.Es lo que
se denominala Libre Prestaciónde Servicios(LPS).Estamanerade trabajarno
teníamuchoéxito y parahacerposiblela LPS se editarondirectivasde carácter
generalcomola segundadirectivabancaria.

¿Quéabarcandichostextos’?El controlde la solvencia(gestión,y los precios
después).la autorizacióndeejercer,todoello lo llevan a caboenel paísde origen
(«homecountry», por ejemplo,Inglaterra) las autoridadescompetentes.Todas
las reglasde buenaconductaen el campode las prácticascomerciales(porejem-
pío, la publicidad,la indicaciónde losprecios, laconformidaddelos documentos,
la ausenciade cláusulasabusivas,el plazodereflexión,etc.) las dictaráel paísde
destino&host country»,por ejemplo,España).

Obviamente,en el paísde origen, el implicado seráel «pequeñoahorrador»,
mientrasque las reglasdel paísde destinoafectana la «proteccióndel consumi-
dor». Pero tal protecciónno puedellevar al proteccionismoy la Comisión ha
decretadoque las reglasimpuestasa las empresasextranjerassólopuedenserlopor
motivos de «interésgeneral».

Hubo que afrontar algunoslitigios en el Tribunal de Justicia.Cuando,por
ejemplo,los francesesquisieronexportarsucerveza,los alemanesno les dejaron
cruzarlas fronteraspor no satisfacersu cervezalas normasdepurezaimpuestasa
los cervecerosalemanesQ<reinheitsgebot»).El Tribunaldecretóquela ley alema-
naera un recursoabusivoparaexcluir a los productoresextranjeros:lo que es bue-
no paralos francesestambiénlo es paralos alemanes.El principio de la (lE esque
cuandoseadmiteun umbral mínimo deprotecciónen un país, el hechode perte-
neceral GranMercadoextiendela autorizaciónnacionala todoeseMercado.La
jurisprudenciadel Tribunal de Luxemburgopermitióestablecerlasreglasbásicas:
unamedidadeproteccióndel consumidorpuedeseraceptada(considerándolade
interésgeneral)e impuestaa todossi cumpletrescondiciones.

El primer principio es el de la no-discriminación(reciprocidad):poneencon-
dicionesde igualdada todos los empresarios(nacionalesy extranjeros),lo que
equivalea decir que hay que aceptaren el mercadonacional a todos los que
ofrezcanserviciosy que procedande un paísen el que los empresariosde dicho
paíshayanrecibidola autorizaciónde proponerserviciosequivalentes.Segundo
principio,el de la unicidadde las medidasadoptadas:unareglano puedecontra-
decirotrareglasobreel mismo temaen el paísextranjero.Tercerprincipio, el de
la proporcionalidad:la reglaimpuestaa un empresarioextranjeronopuedeserdes-
proporcionalcon respectoal objetivo a alcanzar.

La elaboracióndeestasdirectivases,ni másni menos,el reconocimientode un
fracaso. La ampliacióna 15 paísesdeunaUnión Europeacuyosprincipiosbásicos

463
Coadernos deEstudiosEmpresariales

997. núnscro 7. 461-465



Pierre van Eeckhoute Elconsumidorfrentea su bancoen elnuevoespacioeuropeo

fueron elaboradospor seisnacionesy el «chauvinismo»nacionalde los protago-
nistaspolíticosde todos los grandespaíses—apoyadopor círculosde negocios
influyentes—desembocaronen un estancamientoprogresivode la construcción
europea.Cuantomáshabla la Europapolítica, menosprogresala Europaeconó-
mica. Toda estaconstrucciónjurídica sólo es necesariaporque los gobiernos
nacionalesno consiguenarmonizarsus reglamentosnacionales.

Semejantesituaciónsólo puedeganarsenuestracríticapor tresmotivosesen-
ciales.La inseguridadjurídica no hacenadaconfortablela posicióndel consumi-
dor. Su suerteya no es nadaenvidiableen el mercadonacionaly quedaráaúnmás
desarmadocuandoquieraadquirirbienesdeorigenextranjero.La definiciónde los
términos«paísdeorigen»y de «destino»no siemprees clara.Cuandoun español
quiereacudira un banqueroinglésparafinanciar la adquisiciónde unaresidencia
en Francia,quedanimplicadostrespaises.

¿Cuálserála legislacióna aplicary el tribunal competenteen casode quesur-
ja un conflicto? Este último problemalo regulanlas convencionesde derecho
internacionalprivado y unareglamentacióneuropeaes más que necesaria.Ade-
mas, la «proteccióndel consumidor»no es nadaevidente.Lasreglasrelativasa la
variabilidadde los tipos dc interésde los préstamoshipotecariosestánregidaspor
varias leyesnacionales.La variacióncíe tipos tienequeser limitada paraproteger
al consumidor(enel paísdedestino)de las fluctuacionesexcesivasperotambién
tieneque vercon la solvenciade la empresacon lo que altctaal control «pruden-
cial» (del paísde origen).

La fobia del proteccionismollevó las instanciaseuropeasa una nivelación
haciaabajodel consumismo.Si no permanecernosatentos,la proteccióndel con-
suinidor serámínima. La únicaconcesión,hechaactualmentea los movimientos
de consumidores,es el establecimientode las reglasdeseguridadmínimas.Cual-
quierintervenciónqueimpida al productorquevendaproductosdecalidad infe-
rior, se califica de maniobraproteccionista.Este tipo de liberalismo sin frenos
deberíateóricamenteserbeneficiosoparatodospuesgeneramayorcompetencia.
Perono hay queolvidar quedichacompetenciasóloes admisibleen un mercado
transparente.Inclusopodríamosestardeacuerdoconque sc inundenlas estanterías
de los hipermercadosconjamonesmalosy baratossiempre,y cuandola etiqueta
mencioneen letragrande~<nsezcladc jamón, aguay polifoslatos».Queno es en
absolutolo quesucedeen la realidad.Porello seguimosexigiendoque las normas
de calidadalimentariavayanmásallá que la garantíadeno ingerirveneno.Y para
los serviciosfinancieros,tambiénqueremosprohibir los «productospeligrosos».
Algunas«conquistas»nactonalesal respectocorren el riesgodc verse amenazadas
por la creacióndel granmercadoeuropeo.

La LESno se lleva a cabo,el consumidorno se beneficiadel mercadoúnico.
No volvernosa mencionarla baja de calidadyacitadaperola segundadirectiva
bancariasirvedepretextoa losbanquerosparadisminuirla fuerzade las leyescon
vocaciónpro-cees.Seinvocala «discriminación»al revés.Imponercondicionesa
las empresasnacionalespondríaa éstasen posicióndesfavorablefrente a las
empresasextranjerasveniderasquepodríanpermitirselotodo. Falso,estasempre-
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sas extranjerasestaríansometidasa la misma reglamentaciónque los bancos
nacionales.

Aunquecabedecirque el problemano se planteapuesnadiecruzalas fron-
teras.Dehecho,el primerresultadodela creaciónde un granmercadoconsistió
en unaseriedefusionesy la reestructuraciónde losgrandesholdingsfinancieros.
En un granmercado,parasobrevivir, eranecesarioun tamañoconsiderabley no
es el casode un pequeñopaíscomo Bélgica.Y a los grandesgruposinternacio-
nalesno les interesaun mercadoúnico.El casomásllamativo lo constituyenlas
compañíasde segurosquese hacencompetenciaen el nortede Europa.En lugar
de llevaracaboLPS enel sur,adquirieroncompañíasde seguros(por ejemplo,
españolas)paraofrecerlos dividendosa susaccionistas.¿Porqué traducircon-
tratosy venderlosbaratosetíandose puedenpracticarsin esfuerzoalguno«precios
españoles»?Así pues, los grandesgruposfinancieros se beneficiande la seg-
mentacióndel mercadoy selas arreglanparaníaximalizarsusgananciasencada
mercadonacional.

Las tarjetasde pago

Existeunarecomendaciónde 1988 quelimita la responsabilidaddel usuarioen
casode robo o de extravíode la tarjeta.La Comisiónquisoeditarunadirectiva
pero losemisoresy, másaún, las federacionesbancarias,se opusierona ellopro-
poniendola realizaciónde su propio códigode buenaconducta.Incluso la reco-
mendaciónnonossatisface,ya que fue concebidacon vistasa unatarjetaelectró-
nícacon códigosecreto(PIN).

Así, el consumidorya no esresponsabledespuésde quenotifiqueel robo o la
pérdida de la tarjeta. Antes de ello, su responsabilidadquedalimitada a 150
Euros. Sin embargo,seguirásiendoresponsableen casode falta grave por su
partey, por supuesto,de fraude. La nociónde «faltagrave»estámal definida,ya
que los banquerosconsideranfalta grave el que un ladrón conozcael código
secretoaunqueéstehayasidocomunicadobajoamenaza,violenciao mediantela
utilización de recursostécnicossofisticados.Porotro lado,ningunaley establece
que el códigosecretoequivalea unafirma y sólo se tomaráen cuentala ley en
casode conflicto. El problemade la pruebase planteaunavezmásy en materia
informáticanoes asuntonadafácil. ¿Ycuál esla situaciónen casoderobo de una
tarjetasin códigosecreto?Opinamosque los banquerosdeberíanasumirmejor su
responsabilidadpuesa ellos les incumbeevitar«productospeligrosos».Los emi-
soresde tarjetashande procurarquesusproductosno seanfalsificablesy quesus
redesde informaciónseanseguras.

El códigodebuenaconductasóloseestablecióparalas tarjetasbancarias,no
para los otros dostipos de emisores(las tarjetasde créditointernacionalesde
tipo AmericanExpressy las tarjetasdeclientede lascadenasdetiendas.No nos
cansaremosde repetir quequeremostextoscuyoalcancejurídico estébienesta-
blecido,en estecasounadirectivamejorqueuna recomendación.
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El créditoal consumo

Tenemosa nuestradisposicióndosdirectivas,unacon disposicionesgenerales,
otra quedefinela fórmulaexactaparacalcularel tipo deinterésdel crédito.Esta
última esunavictoria paralos consumidores,ya quepor todaspartesse utilizarála
fórmulacorrecta.Lasprincipalescríticasa estostextosconciernenla dificultad de
determinarlos gastosquehay que incluir en lostipos de interés.La TAE ha dc
incluir todoslosgastosperoningúntextoeuropeodefineo prohíbelas ofertascon-
juntas.Estaprácticase da sobretodo conla parejacrédito+ segurodedeceso.Por
otro lado, muchastarjetasbancariastienenunafunción mixta: permitenel pago
electrónicoy danaccesoa un descubiertode la cuenta(líneade crédito).Estamos
descontentoscon el que las autoridadeseuropeas«dejenoptaral legisladornacio-
nal por autorizaro no la utilización de Letrasde Cambio».Las letrasson docu-
mentoscomercialesy cuandosirvenparagarantizarun créditoparaun particular,
son un instrumentopeligrosocuyo usoabusivopuedesercatastróficoparael que
hayapedidoel préstamo.

En materiade crédito, la LPS sólo seráposiblesi se armonizanlas garantías
(por ejemplo,las leyessobreel embargodc sueldos),la fiscalidad,la protecciónde
la vida privada.La organizaciónnacionalde redesdeventatambiénesun obstá-
culo a la ventafueradelas fronteras.

El préstamohipotecario

El tímido intentode «prohibir la interdicciónde contratarunahipotecaen el
extranjeroparagarantizarun préstamo»a principios delos ochentapasóal olvido
y desdeentonces,no hasucedidonada.Creernosque el créditohipotecariosegui-
ra siendonacionalmuchosañosaún,ya que esuno de los productosmáscompli-
cadosy másreglamentadosen muchospaíses.Combinatrescomponentes:prés-
tamo, ahorro y seguro. El mercadoabundade olertasconjuntasmás o menos
reprimidas.Las cuentasde ahorro-viviendalas ofrecendistintostipos de institu-
cionesencadapaís.

De entradaexiste un obstáculopolítico enorme:la fiscalidady el ahorrosocial
sirvenparcialmenteparallevar a cabo«clientelismopolítico»; espuesunacompe-
tenciaque las autoridadesnacionalesno soltaránfácilmentealas instanciaseurope-
as.Tampocoa éstasles interesaarmonizarla gran cantidadde subsidiosy primas
diversos.No sólo escomplicadala cosa,sinoque hayquereconocerque la política
social no hasido hastaahorala mayorpreocupaciónde los funcionarioseuropeos.Y
aunqueesverdadquehay querealizarunaEuropaSocial.primerose ocuparánde los
trabajadoresantesdededicarsea las intervencionespúblicasen materiadc vivienda.

No habrá un gran mercadodel crédito sin armonizaciónfiscal. Y estamos
aún lejosde la ineta.De paso,convieneobservarque los gastosde adquisiciónde
una vivienda (gastosnotariales)son muy diferentesen los diversospaísesde
nuestraqueridaEuropa.
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Lasempresasqueofrecencréditoestánestructuradasde distintosmodos.En
algunospaísesha aparecidola ~<titularización»mientrasquees corrienteen otros.
Por todoello, las leyeshipotecariassondiferentes,con sistemasde variabilidad
diversificadosy conceptostotalmenteopuestosen lo relativo a los gastosde can-
celación.

De verdad,si queremosun mercadotransfronterizo,habráquearmonizaren
los camposde seguro,ahorro,políticade vivienda,fiscalidad,variabilidadde
los tipos.Si se admiteel accesolibre a un granmercadosin limitar las formas
de crédito,el usuariopodríarecibir centenaresde propuestasdiversasde planos
de amortizaciónal mismo tiempo. Cualquier tipo de comparaciónseríatarea
imposible.

Conclusión

Estamosa favor de un gran mercadoeuropeoya que cuantosmás actores
haya másdiversificado será el abanicode servicios,más competenciahabrá y
mejor servidoestaráel consumidor.La tendenciaactuales deliberalizara ultran-
zaeliminandotodaslas medidasqueprotegenal consumidor.Ademáshabráque
reglamentarparasimplificar (formalizar), de lo contrario, el mercadoserá un
bazaroportunistaen el quetimadoresy charlatanesseanlos primerosen vender
susproductos.Noa unamayorcompetenciasin mejorar la transparencia.Final-
mente,tememosuna~<fortressEurope»,unaEuropaUnida conuna monedafuer-
te que se las arreglaríaparamantenerfuerade susfronteraslos productosameri-
canos,porejemplo.

LA MONEDA ÚNICA

Todossabemosque físicamentelas monedascambiarándurantelos seispri-
merosmesesdel año2002 y quedurantelos tres añosanteriores,tendrácursola
monedaescriturariaen Euro. No queremosreactivarel debatemacroeconómico
sobre las normasde Maastrichty los pronósticosacercade quién conseguirá
entrardel primer golpe.Sólo queremosseñalartrespuntosa los cualespermane-
ceremosespecialmenteatentos.

Non-event

En principio, el dinero es el instrumentode medición de los preciosy el
hechodecambiarlonodeberíamodificarparanadala situacióneconómicadelos
mercadosfinancieros.Obviamente,seránprecisasalgunasleyesque definanmás
o menosque «los importes cambian,los porcentajessiguensiendo idénticos».
Cualquiercambioconlíevaunatendenciainflacionistay nosincumbeel papelde
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procurarque dicho cambio no se hagaúnicamentea expensasdel consumidor
(siemprey cuandosepuedan«amordazar»losprecios).

En casapuedover por la televisiónlas previsionesmeteorológicasde la BBC.
El hechode haberpasadoa dar las temperaturasen gradosCelsius(en lugar de
Farenheit)no creo que hayamodificadocl clima británico. Del mismomodo,el
pasoal Euro no deberíamodificarlas cláusulasde un contrato.Paragarantizarla
continuidadde loscontratosproponemosque se declarennulastodaslas cláusulas
queserefieranal pasoal Europaramodificarlas relacionesjurídicas,losderechos
y obligacionesde las partes.No sedeberíancambiartítulos al portadoremitidosen
la antiguamoneday ningunamedidafiscal generaldeberíapodertomarsebajo pre-
texto deque,por ejemplo,la pesetacambiaa Euro.

Indicaciónde los precios

Para nosotroses imprescindibleuna doble indicación de precioscorrecta
mientrasesténen circulaciónfísicamentelas dosdivisas.Los comerciantesyahan
anunciadoque tal indicaciónresultaríacostosapara ellos y que se permitirán
erroresdecálculopararedondearlosprecios(terminarpor 9 o 9%. Nos oponemos
a cualquiertruco con cifras:con un pocode buenavoluntad,se puedenresolver
técnicamentelosproblemasde redondeo.

El períodode transición

Hubiéramospreferido un período mós corto que los seis mesesprevistos.
perola asociaciónde instaladoresde expendedoresautomáticosde dineronecesi-
ta esaduraciónparasustituir los aparatos.Fue estamismaagrupaciónqueobtuvo
piezascaras(pagadaspor los contribuyentes)y poco prácticasparalosciegos.Se
nota claramentequientieneel mayorpoderde lobby.

CONCLUSIONES

Somosfervientespartidarios de unaEuropa Unida puescreemosque a largo
plazoseráunacasabuenaparatodos(productores,comerciantes,consumidores).
Hastaahora,el consumidorno seha beneficiadomuchodeella y con la introduc-
ción del Eurono cambiarála situación:aparteel no tenerquecambiardineropara
viajar, el usuarioparticularno encontraráventajasy tendráqueacostumbrarsea
preciosque no le sonfamiliares.

La ventajaeconómicasólo se adquirirá si la información circula bien. Las
organizacionesdeconsumidoresdeseanasumirestereto. Pero,como la protección
delos consumidoresse ve amenazada,exigimosun mejoraccesoa la justicia para
el ciudadanodea pie, mejoresreglaspararesolverconflictos internacionalesy una
mejorrepresentaciónde los usuariosen todoslosórganosde toma de decisiones.
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